
INFORME CCUA 10 /2007
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INFORME DEL CONSEJO DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS DE

ANDALUCÍA A LA PROYECTO DE ORDEN POR EL QUE SE MODIFICA EL

ARTÍCULO 5.1.A)DE LA ORDEN DE 25 DE MARZO DE 2002 POR LA QUE

SE REGULAN LOS HORARIOS DE APERTURA Y CIERRE DE LOS

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

ANDALUCÍA.

El Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, en ejercicio

de la función que le reconoce el Decreto 58/2006, de 14 de marzo, ante la

Consejería de Gobernación, comparece y como mejor proceda,

EXPONE

Que por medio del presente escrito procedemos a evacuar informe

respecto del Proyecto de Orden por el que se modifica el Artículo 5.1.a) de la

Orden de 25 de marzo de 2002 por la que se regulan los horarios de apertura y

cierre de los establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de

Andalucía, y ello sobre la base de las siguientes:

ALEGACIONES

PRIMERA.- Se echa en falta en el preámbulo del texto que

expresamente se mencione el cumplimiento del trámite de audiencia al

Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, trámite que por ser

preceptivo debería venir reflejado en el texto, haciendo referencia al Decreto

regulador de este Consejo, Decreto 58/2006 de 14 de marzo.

SEGUNDA.- Entiende este Consejo que el presente Proyecto de Orden

viene a extender el Régimen especial de horarios a los municipios que hayan

obtenido la declaración como zona de Gran Afluencia Turística prevista en el



artículo 20 de la Ley 1/1996 de 10 de Enero, de Comercio Interior de

Andalucía,  y dado que la declaración de zona de Gran Afluencia Turística se

concede para un período de tiempo determinado, debe la norma añadir dicha

delimitación al respecto.

Por lo expuesto, procede y

SOLICITAMOS A LA CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN: Que

habiendo por presentado este escrito, se digne a admitirlo, y tenga por emitido

informe sobre el Proyecto de Orden por el que se modifica el Artículo 5.1.a) de

la Orden de 25 de marzo de 2002 por la que se regulan los horarios de

apertura y cierre de los establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma

de Andalucía, para a tenor del mismo y, si así lo tiene a bien, proceder a

incorporar las modificaciones resultantes de las alegaciones expuestas en el

presente informe. Por ser todo ello de Justicia que se pide en lugar y fecha

arriba indicados.


